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ox LÀ

Artiaalo l.» Lm )«y»s obligaria «a la Faalntala, isiai 
•alaares 7 Ganariaa, i loa raiata il ai da as promalgaoida, 
« «a ailla ao «a ditpaiîaaa otea eos a. Se «nuenda hacha la 
Vtamnlgación ai día en «ne termina la Inearción de la lay 
•1 la Saesia a Met ai.

Alt, S." La ignorancia de la» layas, a*  exonsa de an 
■nmplimiento.

*1 las licencias temporalea que sean j 
®8a«8aria8, atendiendo también á la ’ 
J^g*^^^,**^*°°¡* ^® “® privar de brazos á

•Rteoultura, sobre todo en las épocas 
•® que loe exija preferentemente, sin 

wjnioio de las atenciones del servicio 
®‘»litsr. ?

Dor tanto:
’ J»^***.^*’®®’ * todos los Tribunales, 

niáV*’'^^’ '^^^**’ ^®'’®'^°*^®'‘®® y ^®'
* Autoiidades, asi civiles como mi

Àrt,8.^ Lu layes no tendrin afecto rateo sa tiro, ai no 
*«»n#iaran lo sontrario. (CWiía cúií «peníe)

U Raal decreto da 4 da Knaro de 1883 y la Beal orden
« da Agosto de 1091, disponen no se otorgue sor lu cor- 

V^taeionea provinciales ni municipales ningún documento 
S í“®¿* ’^^*  ■*■  í^te los rematantes presenten los recibos 
as haber satígfacho los derechos de inserción da los anón- 
ales da anbutu an la ffneef * dt Ifodrid 7 Botnrin Onoiat,

«CSORTPCIÓN PARTlOtLAK

Sn OÓSDOBX' Feiea».
Dn mas.................................. 8
Trimestre.,, , . , S 26
Seis meses........................... 16 60
Un aho.................................88

FossA on Oíanoaa Peseta*.

Un mes. 4
Trimestre.. . . , , .1126
Seis meses., ..... S3 60
UnsBo................................46

IFdmgro (Hclíe, 40 efaítmet de peséis.
Sa publica todos los dias, exaepto los domingos.

NOTA IMPOBTASTK.—Inmediatamanto qna los Bres. Alcaldes 
y ñaoretarioa reciban esta “BOLBTIN,, diApondrin qne es fija 

nn ajampiar en al sitie de eoetumbre, donde permaneceri 
huta el recibo dal número signiente

Lu Layes, órdenes y annseios qne ca mandan publicar 
en los Bclettafc Ofieialet se han de remitir al Jefe politice 
respeotÍTO, por cuyo oondneto se pas arin 4 los editores do 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 da xlbrll, de 8 y 21 de Octubre da 1864).
Loa safioras Secretarios cnidarin bajo an mat estescha 

reapana abilidad, da conservar los números da esta SeMíHf 
coleccionados para sn enonademacidn, qna deberá Tsriú- 
carta al final de cada r6o.

Adtsbtxhoia. Conforme con la condición A" ¿el prie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningan edicto ó annneio qne sea á instancia de parte sin 
cae abonen los ínteres ades al importe de sn fubiieación, 
o garanticen el pago, á nxón de 26 centimes por linea ó 
parte de ella, 7 la venta da números en altos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

^Heneia tai Cbbsííb ie liBistroi
[Gacefa del 8 de Agosto.)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. 0.) y Augusta Real 
familia continúan en San Sebas- 
bán sin novedad en su importan
te salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

DON ALFONSO SIU, por la gra- J
®ia de Dica y la Oonetitnoióii Eby de 
^spafla, y en en nombre y durante sa
®®ûor edad ¡a ReiHa Regente del 
Seine; j

A todos les que la presante vieren y ; 
entendieran, sabed: que les Cortea han j 
^setetado y Nos sanotonado lo si- • 
Sciente;

^ftloulo 1." Sa fija on 80.000 hom- ? 
^’f®>. pare loa efectos del presopuesto : 
"ia la Ooerra, el número do los que han j 
^0 oonstituir la fuerza del Ejército per* : 
’lanetit» durante el afio eoonémioo de 
1899 à 1900.

Art. 2.* Sa autoriza ai Ministro da 
« Guerra para llamar á las filas, sin 
’Rebasar el importe de la partida pro- . 
Pnesta con arreglo al articulo anterior, 
yooa el objeto principal de que adquie* ¿ 
^^b en ellas la inatrucoión militar 00- , 
ff^epondiemte, loa reo!utas que perte- * 
Ue2oan al contingente del citado año , 

® 1899 á 1900. A este fin se concede- í

MINISTERIO DE FOMENTO '

BEALES ORDENES ■
limo. Sr.: S. M. el Rav (Q. D. G.), ! 

y en so nombre la Ekiüa Regente del ' 
Reino, ha tenido á bien disponer que । 
se anuncie á oposición la cátedra de 
Gramática y Literatura latina y caste- j 
liana, vacante en el Instituto de Reos. ;

De Real orden lo digo á 7. 1. para j 
so conocimiento y demás efectos. Dios ! 
goerde á V. I. machos efios. San Se- { 
bastián 24 da Julio de 1899, —Íírfíi/. ! 
Sr. Director general de lostrnoción pú- ;

blioa.

limo. Sr,: 8, M. el Bey (Q. D, G.), | 
y en su nombre la BeiNx Regente del § 
Reino,ha tenido á bien disponer que se ; 
anuncie á opuaición la cátedra de Filo- j 
sofia, vacante en el Instituto de Te- | 
roe!. j

De Real orden lo digo á V. 1. para i 
en conocimiento y demás efectos. Dios ! 
guarde á V. 1, mochos ellos. San Sebas- J 
tián 24 de Julio de 1899,—Pidal. :
Sr. Director general de Instrucción pú

blica.

Dirección general de Instrucción pública.

Se halla vacante en el Instituto de 
Reos 1a cátedra de Gramática y Litera
tura latina y osetellana, dotada con el 
sueldo anual de 2.K00 pesetas, la cual 
ha de ptoveeree por oposición, se
gún lo dispuesto en Real orden de esta 
fecha.

Los ejercicios se verifioarán en Ma
drid en la fot coa prevenida en el re
glamento de 27 de Julio de 1894.

JI

litares y eolesiásticaa, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, oumplir y ejecutar la * 
presente ley an todas sus partes.

Dado en San Sebastián á primero de ; 
Agosto de mil ochocientos noventa y . 
naeve.-Y0 LA REINA REGENTE. ’ 
—El Ministro de Fomento, Luiít Pidal . 
ÿ Aíón. ;

(«Gaceta,, del tUaS.) ‘

Para ser admitido á la oposición so 
requiere ser español, no haltarse inca
pacitado el opositor para ejercer car
gue públicos, haber cumplido veintiún 
años de edad, ser Licenciado ó Bachi- , 
lier en la Facultad de Filosofía y Le
tras ó tener aprobados los ejercicios 
para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus soli- 1 
citedea en ta Dirección general de Ins- . 
Locción pública en el improrrogable 
término de tres meses, á contar desde ' 
la publicación de este ancncio en la j 
iSfaata, acompañadas de loa documen*  1 
tos que acrediten su capacidad legal y , 
los méritos y servicios que les conven- | 
ga justificar, y además un programa j 
razonado, dividido en lecciones, y una 
Memoria expositiva del método de en- . 
señanza y fuentes de conocimiento que 
estîman más propios de la asignatura á 
que pertenezca la cátedra vacante. ^

A los aspirantes que residan fuera 
de Madrid les bastará acreditar, me- 
diante recibo, haber entregado, dentro 1 
del plazo de la oonveoatoria, en una ¡ 
Administración de Correos, el pliego | 
certificado que contenga loa expresa- i 
dos documentos y trabajos. |

Según lo dispuesto en el art, 4? del 
expresado reglamento, este anuncio 
deberá publíoarse en loa Boletines Ofi- 
ñales de todas las provincias y por 
medio de edictos en todos los Estable- 
oimientos públicos de enseñanza de la 
Nación; lo cual se advierte para que ! 
las Autoridades respectivas diapoogao j 
desde luego que asi se verifique sin ! 
más que este aviso. »

Madrid 24 de Jnljode 1899.—El Di
rector general, E. de Hinojosa.

Se halla vacante en el Instituto da 
Terne! la cátedra de Filosofía, dotada 
con el suelda anual de 8 000 pesetas, la 
cual ha de proveerse por oposición, se
gún lo dispuesto en Real orden de esta 
fecha.

Los ejercicios se verifioarán en Ma
drid en la forma prevenida en el regla
mento de 27 de Julio de 1894. j 

Para ser admitido á la opoeioión ea ’ 

requiere ser español, no bailaras inca
pacitado el opositor pare ejercer car
gos públicos, haber cumplido veintiún 
años de «dad, ser Licenciado ó Bachi
ller en la Facultad da Filosofia y Le
tras ó tener aprobados los ejeroioio» 
para dicho grado.

Loe aspirantes presentarán eos soli
citudes en la Dirsooión general de Ins
trucción pública en el improrrogable 
término de tres meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
Gaceta, acompañadas de los documen*  
tos que acrediten so capacidad legal y 
los méritos y servicios que les conven
ga justificar, y además un programa 
razonado, dividido en leooiones, y una 
Memoria expositiva del método de en
señanza y fuentes de conocimiento que 
estimen más propios de la asignatura 
á que pertenezca la cátedra vacante.

A los aspirantes que residan fuera 
de Madrid les bastará acreditar, me
diante recibo, haber entregado, dentro 
del plazo de la convocatoria, en una 
Administración de correos, el pliego 
certificado que contenga los expresa
dos documentes y trabajos.

Según lo dispuesto en el ert. 4.° del 
expresado reglamento, esta anuncio 
deberá publicarse en loa Boletines Ofi
ciales de todas las provincias y por me
dio de edictos en todos los eatableci- 
m¡entes públicos de enseñanza de la 
Nación; lo cual se advierte para qae 
las Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid 24 de Julio de 189.9,—El Di
rector general, E. de Hinojosa.

(«Gaceta^ del dia 31 de Julio.)

GOBIERNO CIVIL DI LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. 3SÍ3
PRESUPUESTOS CARCELARIOS

Aprobado por este Gobierno, con fe
cha de hoy, el presupuesto de iugresoo
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y gastos de la cárcel del partido de 
Baena, pata el ejercioio de 1899 é 1900 
y repartimiento formado por el Alcal
de de dicha vtíla, à tenor da lo dispoea- 
to en los Reales decretos de 13 de 
Abril de 1876 y 11 de Marzo de 1886, 
se publias é oontinaaoión el reparto 
referido, comprenaivo de Isa oantida- 
des que han correspondido á cada uno 
de los Ayuntamientos de! partido para 
atender las obligaciones de la céroel 
del mismo, é cuyos Alcaldes prevengo 
que consignan ea sos presapnestos or
dinarios para el citado periodo econó
mico, la cantidad que raepaotívamente 
lee ha sido señalada.

Córdoba 6 de Agosto de 1899. 
El Gobernador, 

Manuel de Monti.

Separío que ee cita.

mentó, y que de no verifioarlo so pro
cederé á haoerlas efectivas por la vla' 
de apremio.

Lo qae se hace saber por medio del 
presente edicto publicado en el BoW- 
Tis Oficial de la provincia, pera que 
llegue é oonooimieuto del interesado.

Córdoba 7 de Agosto de 1899. —El 
Delegado de Haoiends, P. 0., Eduardo 
Pérez de Salcedo.

Núm. 2S2S

' de el día da mafisDa hasta el 24 Je tos 
corrienteB, la lista formada por la co
misión de Benefloanoia referente é los 
individuos que deben disfrutar del be
neficio de aaistenoia raédioo-farmacéa- 

| tioa gratuitamente en el año de 1899 é 
900, publioéndose los oportanoe edio-

1 toa para que puedan los vecinos pre- 
j sentar las reolamaoiones que estimen 
' oportunas,
1 Autorizar el sefior Alcaide para que 
1 del osp. 9.’, art, 12 del presupuesto, H- 
1 bre 164 pesetas con 3 céntimos, impor

PUEBLOS

Baena.................
Luque.................
Valenzuela..,.

Totál...

Pesetas

6.634
1.610 73

771 27

8.008

Con arreglo é lo dispaeato en el ar- 
tíonlo 174 de la ley de Esolatamiento 
de 21 de Agosto de 1896, desde l? del 
corriente se halla autorizada esta ofi
cina de mi cargo, por telegrama de la 
Dirección general del Tesoro, para ad
mitír los ingresos por redenciones del 
servicio militar é los reolatas del aotnal 
reemplazo.

Lo que psra oonooimiento de los in
teresados se hace público por el pre
sente.

Córdoba 7 de Agosto do 1899,—El 
Delegado de Hacienda, Ramón Mon
tilla.

Í te de tos eamtnietros abonados á la pa
rada de sementales de esta villa en loa 
meses de Marzo, Abril y Mayo ultimos.

Qae del cap. 11, art. l.“, se libren à 
don Joaé Sánchez Blanco 112 pesetas 
o0n 60 céntimos, en concepto de gra- 

| tifioaoión por los servicios extreordí-
1

DELEGACION DE HACIENDA
DX LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Número 2525

Don Ramón Montilla Santerre, Delegado de 
Hacienda en esta provincia.
Hago saber: que ignoréndose el pa

radero de don Juan Toldos Rosado, 
cuyo último domioUio oonooido faé en 
la ciudad de Montilla, calle Fuente 
Alonso, número 8, y 4 quien an 7 de 
Diciembre de 1898, se le instruyó ex
pediente de defrandación por el ejer
cicio de la industria de “fotógrefon, ta
rifa 4,‘, clase 4.*, número 16, por el in
vestigador don José B. Alfonso Can
dela, la junta administrativa celebrada 
en esta ciudad en 18 de Mayo último, 
acordó condenar al expresado D. Joan 
Toldos, al pago de todas las cuotas y 
recargos que debió satisfacer desde el 
mes de Agosto de 1898, més un recar
go eqoivelante é la cuota de tarifa que 
por nn afio le corresponde á la indus
tria ejercida en concepto de penalidad, 
según dispone el regUmeato vigente 
de 98 de Mayo de 1896,

Practicada la liqaidsolón por la Ad- 
ministfaoíón de Haoienda, resulte que 
el expresado sefler Toldos Rosado de
be de satisfacer al Tesoro por cuotas y 
recargos la cantidad de 127'66 pesetas 
y 94 pesetas en concepto de pena
lidad, de conformidad coa el citado 
acuerdo,del cual paede interponer den
tro de! plazo de tres meaos, contados 
desde el día siguiente al que aparezca 
el presento edicto en la Gaceta de Ma
drid, pera ante el Tribea»! contencioso 
administrative, el teoarBO que señala 
el art. 127 del reglamento de procedi
mientos en las reolamaoiones económi- 
oo-adminlstiatlvas de 16 de Abril do 
1690, por haber terminado oon este fa
llo la vía gobarnativa, conforme al ar
tículo 62; debiendo advertiría que en 
el término de tercero día ha de ingre
sar las cantidades liquidadas según 
jraceptÚB el art. 88 del repetido regla-

^ _---------- ------------------- ------------------ j

AYUNTAMIENTOS j
VILLANUEVA DE CORDOBA |

NÚm.2393 j
El infrascripto Secretario del Ayuntaiaionto j 

de esta villa. {
Certifico: que durants el mes do Ja- i 

nio del afio aotnal se han tornado por î 
el Ayuntamiento y Junta municipal ! 
loe acuerdos enyo extracto es corno si
gne:

Sesión del dis 4
Presidencia del Teniente 1.* de Alcalde 

don Alfonso Agenjo Sánchez
Laida el acta da la anterior foé 

aprobada y so acordó:
Aprobar el resúmen de cobros y pa

gos verificados dorante el mes anterior i 
y la distribución de fondos para el pre- i 
sente.

Aprobar el extracto de los acuerdos 
tornados per el Ayuntamiento durante 
el mea da Mayo último, y que se remi
tan al sefior Gobernador oivil de la

narios prestados en el reconocimiento 
de ganaderías de esto término munici
pal durante el afio económico de 1898 
á99.

Dada cuenta de las transferencias de 
crédito propuestas por el sefior Albalde 
Ordenador de pagos al preeapneato de 
1898-99, importantes 601 pesetas con 
82 céntimos, se acordó que informen 
sobre aquellas la oomisión de Hacienda 
y Regidor Síndico de este Municipio y 
que se expongan el público por térmi
no do quinos días para oír reolamacio- 
nes, sometiéndose después el expedien
te que con tal motivo se forme & Ia 
aprobación de Ia Junta municipal.

Oon lo que terminó la sesión.

provincia à loa efectos del art. 109 de j
la le; mnnioîpal.

Aprobar el contrato celebrado por los 
señores Aloalde ; Regidor Sindico con 
los farmacécticos don Juan Manoel 
Pedrasa y don Pedro Luis Oámaraj 
mediante el onal se obligan éstos á fa
cilitar dorante el año económico de 
1899 900 laa medicinas à enfermos po 
bree de esta villa, mediante el pago

didos en la convocatoria se tornaron 
los siguientes acuerdos:

Aprobar el expediente sobre trans
ferencias de créditos consignados en 
el presupuesto de este Municipio r®®‘ 
peotivo al ejeroioio actual, y en su oon- 
secuencia aumentar la consignaoión 

i para gastos de eleooiones en 18 pesetas 
1 93 céntimos.
! La de gastos menores del Ayanta- 
* miento en 26 pesetas 10 céntimos.
S La de extinción de animales dañinos 
; en 28 pesetas 50 céntimos.

La do Booorros domioiliarioa en 10 

pesetas.
La de auxilios benéficos y pera p3go 

do aubvenoiones para lactancia en 90 

pesetas.
Las de obras de edificios del común 

de vecinos en 90 pesetas.
Y la qae aparees en imprevietoa en 

338 pesetea 39 céntimos,
Qae las 601 pesetas 82 céntimoa, q®® 

representan eatoa aumentos, se tornen 
de la cantidad consignada para sub- 

1 vención al Hospital de Je»ús do Na- 
! zareno de esta villa, por haber sobran

te y no ser necesario para las atonoio- 
nes de expresado Estebleoimíeots be
néfico.

1 Aprobar el contrato celebrado oon 
! los farmecéutioos don Joan M. Podra-

2» Baenestado y don Pedro L. Oámw»
Pozo, en virtad del cual estos sefior®® 
se comprometen i prestar el servicio 
de saministro de mediotnas á famili®® 

í pobres de esta villa, en el afio de 1899

Sasión det día 18
Fresidenoia del Teniente !.• de Alcaide 

don Alfonso Agenjo Sánchez
Sa tornaron los Bigaientes sonardoa: 
Aprobar el acta de la anterior.
Ooopéndose de asuntos del Pósito se 

autorizó ai sefior Alcalde para que sa
tisfaga la ternera parte del contingente 
provincial respectivo ai afio económico 
de 1894 95, importante 482 pesetas 
oon 87 céntimos,

Y que en eumpdmîento de lo preve
nido por la vigente instmooión, se for
me la relaoiôn de de odores al Estable
cimiento en 30 del aotnal.

Gen lo que terminó la sesión. 
Sesión del día 25

à 1900, bajo el tipo do 4 pesetas 79 
céntimos cada una, obligéndose ade-
más à prestar gratuitamente el servi
cio de farm eoéo ti coa manioipales 8® 
seta villa, dorante expresado periodo-

Y por Último, se acordó aprobar el 
expediente instruido sobre apertura de 

! una calle en este población, que P^^' 
¡ tiendo de la del Moral termine en 1* 
j Plaza del Carmen, eutorizando é 1» Al- 
j osldía para que abone el importe de la’ 
i expropiaciouea hechas con tal objeto- 
1 Con lo que terminó la sesión.

i Pres id en ci a del Teniente 1.* de Alcalde

!

qae por dosavas partes se obliga à ha- j 
oer el Ayontemiento, á razón de 4 pe- <
setas 75 céntimos por cada vecino qne 
se considere pobre, y que expresado 
contrato se exponga al público por 
quince dias, dando después cuenta del 
mismo à la Junta mnnioipal, para su 
aprobación definitiva.

Con lo qae terminó la sesión. 
Sesión del día 11

Preaidenoia del Teniente 1.* de Aloalde 
don Alfonso Agenjo Sénohez

Leída el nota da la anterior foé apro
bada y se acordó:

Qae queda expuesta al público dae-

»

dan Alfonso Agenjo Sánchez 
Se tornaron les acnerdos signientes: 
Aprobar el acta de la anterior. 
Y qoe en atención à no haberse pro* 

docido rectamaoión slgona durante el 
periodo de exposioión al público sobre 
la lista formada por el A;nntamiento 
para el saministro de medicinas y ser- 
violo médico gratuitos á familias po
bres de esta villa en et afio económico 
de 1899-900, se apruebe la misma de
finitivamente, eacándose las copias que 
han de entregarse ¿ los sefiores Far- 
macénticos y ezpidiéndose las oédulas 
que justifiquen el derecho de los inte-

: rosados comprendidos en aqaellas.
{ Con lo que terminó la sesión.
Î JUNTA MUNICIPAL

1 Sesión extraordinaria del día 28
i Presidencia del Teniente 1.’ de Aloalde
| don Alfonso Agenjo Sánchez

Í Ocupéndose de los asantos compren-

Sesión extraordinaria del día 30 
Presidencia

del Alcalde D. Antonio Félix Herref®-
Ocupéndose de los asantos o®®® 

prendidos en la convocatoria, se torn* 
ron por unanimidad los siguieu*-®® 

' acuerdos:
Quedar enterada la Corporaoióu ® 

la exposición hecha por el sefior Al®® 
de, referente é los servicios prestado® 
por Ia Comisión designada pef® 
compra de 500,000 pesetas en 
de la Deuda perpétua del 4 por ^ 
interior, en la que se detalla el num®r0t 
valor y facha da la expedición do aqu® 
líos, acordéndose por ananimidad dar 

? le un voto de gracia por el boen raso 
i tado de su cometido, 
j Dada cuenta de la que rinda ®^ ^'P 
} dorado en la capital, don Manuel • 
j troverde, respectiva é las opers® 
5 realizadas dorante el cuarto tri®®® 

del corriente afio económico, se •• 
dó por unanimida aprobaría y ®® 
zar ai sefior Alcalde para que ^^^ j^ 
lioe las cantidades comptendides

í misma. fjp.
| Asimismo fué aprobada la ^®*^to 
1 de el apoderado de este Ayun*#®’
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10 DE AGOSTO DE 1899 3
CK Madrid don Moisés Aguirre Carbo
nell, respectiva al corriente aflo econó- 
“’00. y se autorice al señor Alcalde 
P^fa que formalice las cantidades oon- 
eignadae en la misma,

Que se libren por el señor Alcalde 
188 cantidades sigaiantea:

A don Miguel Agenjo Cabrera 83 
Peaetas 39 céntimoa, corno completo 
p8go de la gratificación ooncedida al 

lamo, como encargado del teléfono 
nnioipal en el corriente año econó

mico.

A varios 83 pesetas 95 oéntimos, 
gastos menores de estas Gasas Gonais' 
toriaies caneados en el ouarto trimes
tre del año actual.

A José Ruiz Agenjo 46 pesetas 60 
oéntimos, gratifícaoión al servicio pres
tado en la muerte dada ó nasve lobez
nos, en este término municipal,

A don Agnstln Escudero 86 pesetas 
80 céntimos, pago do los gastos oca
sionados ai mismo en el viaje dado á
ta capital por aonerdo do la Corpora-

JUZGADOS

A don Mateo Márquez Garola, 376 
setas, pago del material de oficinas 

DVytido en les de este Ayuntamíen- 
0» durante el cuarto trimestre del aflo 

•ctnal.
Al administrador del Diccionario de 

,1 ^/*“’ ^^ pesetas, por los apéndices 
looionario de Administración, de 

*08 años 1893 y 1898.

*' -^Wío afieial del Ministerio 
ta Guerra, en el cuarto trimestre del 

Oriente aflo, 4 pesetas,
86^ ’^‘’“ ^“'•iQtte Pavón Doblas 46 pe 
^^ ^8, pago de le gratificación co o cadi- 
de *^ i^íonioipio, como encargado 
^j as reparaciones de la linea telefó-

Sf en el cuarto trimestre del corrien- 
ojetoioio,

doña Goucepción Moreno Pedraza 
>0^*^***** ^^^^ ’^^ ’® haber oorree- 
oioio *^*^^* ®^ cuarto trimestre del ejer- 
de 1 ^°^'’^'> como auxiliar accidental : 
’íflla *^®'”^*^* Escuela de niñas de esta i

^^” M^trin Romero Pozo 126 pe- 

dni oonoepto de completo pago 
““«PaVa'ï ’“’ ^“Í®’*® *• o»»a que 
«nartn .“°®®** ^e párvulos, y por el 

A (1 f*®®®*'’® *^®^ aotoal ejercicio.

^““80 d ®“Otimos, corno completo 
I^s E ^ ’toiler dellocal ocupado por 
al ’?“®*®® alemeotales de ñiflas, en 

^°'^*8nte ejercicio.
^•1 autt'^ ^“‘°«io Ortiz 2 pesetas, pago 
’*1^0 pOBtai y telegráfico, adqni- 
^a ear *^ ®®®*'*íiQ ai teléfono municipal 

villa.

^^ pisat*’***' ^* ^* banda de música 
^° ®a 1 'à'' ^*®*^ ’^®‘ material inverti- 
*'‘“iB8tr ?*^®®’®' durante el ouarto 

Al j ^ *’^ ®^° económico eetnak
^*80 d»^®***’’ ‘’“®®*®*P®l 184 pesetas, 

Avn -^ “Obvención concedida por 
^'‘^«'otóúT' rt^° destino á la ad- 
^«Sietro Civil ^*“ y ®^®°**’ P*'* “‘ 

^®**f«zaVR^**^* Moreno

^’®*0ba peseta 8 71 céntimos, com-
^*' *1® la Q *^ BÍ9aiIer de la oasa onar-

por’^*’*.®í'‘°^” Blanco 70 pe- 
^^^***irio ^^^^‘®1®® prestados como ve- 
'”®'*taleg V^**»?*^® ^® ^® parada de se- 
*''** en el * - PermaoBcido en esta

A| Tj ®®^f*onte aflo económico.
‘ Por?^"'’ ®2 pesetas 60 céuti- 
*””‘*>OS ^ oonduoción de
'^^’If® det ? ®®P'1®1 00 el cuarto trÍ- 
u^^ *^® eoonómioo.
Í****^ 40 . '‘'•’*®«' de la Gaceta de 
«j'“'“ <10«™,“ r* **’ “I* '* '"'•’ 

°®’’rieiitB « ^ segando lemastr*
'e ®Qci económico.

’lOB

testato de Dofla María Josafa Vargas 
, y Pérez de Aranda, se hace público el 

ción, para hacer entrega de los apén ; fallecimiento de expresada señora Do- 
dioea de oontribuciones y refundición 1 fla María Josefa Vargas y Pérez de 
de los mismos, ea el mes de Abril pró- j Aranda, ocurrido en esta ciudad en ca- 
xlmo pasado. j torce de Marzo último, sin que ee tea-

Ai Depositario 73 pesetas 80 cénti ge noticia de que haya otorgado dis- 
nJ08, pago de los reintegros y franqueos 
facilitados para la refundición y apén-
dices formados para el ano 1899 900.

A Agustín Cabezas y Pedro Rome
ro 6 pesetas por bagajes servidos á la 
Guardia civil en el coarto trimestre 
del aflo actual.

A Joan y Francisco Castillo por un 
socorro facilitado à cada uno, corno 
detenidos en el depósito municipal de 
esta villa, una peseta.

Y á Juan Cano Moreno 5 pesetas 76 
céntimos por un bagaje servido á un 
pobre transeúnte desde este pueblo á 
la aldea de Cardeña, en el mes de Ma
yo próximo pasado.

Con ¡o que terminó la sesión.
El precedente extracto ha sido apro- 

j bsdo por el Ayuntamiento en sesión 
de 2 de los corrientes, acordándose se 
remita al seflor Gobernador civil de la 
provincia á los efaetoa del art, 109 de 
la ley municipal,

Y á los efectos oportunos pongo el 
presente, que visa el señor Alcalde, en 
ViJannev» de Córdoba á 10 de Julio 
de 1899.—EI Secretario, Mateo Mar 
quez.—V.’ B.": El Alcalde, Antonio 
Félix Herrero. j

ABOGACÍA DEL ESTADO 
EN LA PEOVINOIA DE CORDOBA

Nàm. 2634

Don José Menéndez Casanova, Abogado del 
Estado en esta provincia.
Hago saberzque en el expediente gu

bernativo qne instruyo para deparar 
responsabilidades con motivo del al- 
oanoe que resultó al Depositario Pa
gador de esta Delegación de Hacien
da, según consta del acta da arqueo do 
31 de Julio anterior, he acordado citar 
y emplazar al mencionado funcionario, 
don Joaquín Fernández Gómez, para 
que en el término de ocho dias, com
parezca en el despacho de la Abogacía ' 
del Estado, á declarar y responder de
los cargos que la resoltaa; en ta iateîi- 
ganoia que de no haoerlo le parará al 
perjuloio à que ^®J* logar,

Y para qoe pueda tener lugar dicha 
oitaoión y emplazamiento, requiero á 
don Joaqain Feméndez Gómez, para 

J

que comparezca por medio del presen- * 
te, qne firmo es Córdoba 4 7 de Agos- j 
to de 1899.—José Menendez. Í

i
CABRA
Núm. 2522

Don José Soler y Daroní, Jaez de primera 
instancia de este partido.
Hago saber: que en virtud de provi

dencia dictada oon esta facha en el ra
mo separado para la declaración de he
rederos, respectivo al juicio de abin-

posición alguna testamentaria, habien
do sido reclamada su herenoia por su 
sobrina carnal Doña Matía de la Sie- 

: rra del Pino y Vargas, oseada oon Don 
. ^i^atioiaco Galisteo y Jiménez, vecinos 
’ de Loque, pare ei y para en hermano 
j Doa Francisco del Pino y Vargas, en-

eente, cayo paradero y domicilio 
ignora, y los cuales se encuentran 
segundo grado de parentezoo con 
finada.

so
an

j En sn virtud, se llama à cuantas per- 
: sones se orean oon igual ó mejor dere

cho, para que comparezcan ante esto 
Juzgado á teclamarlo, dentro de trein- 

Í ta días,
i Dado en Cabra á tres de Agosto de 
1 mil ochocientoa noventa y nueve.—Jo- 
: sé Boler.—El actuario. Licenciado Al

fredo Hurtado.

; BUJALANCE
■ Nám.2623

Don José María Rey Heredia. Juez da pri
mera instancia do esta ciudad y an partido. 
Hago sabar: que en este Juzgado de 

mi cargo y Escribanía de Don Pedro 
Cantó, que por habilitación despacha 
el que refrenda, se sigue expediente á 
Instancia de Don Juan RuÍz Ruipérez, 
vecino de esta ciudad, en representa
ción y como Presidente de la Sociedad 
Obrera de la misma, pera acreditar la 
posesión en que ésta se halla de la ca
sa calle del Huerto, de esta población, 
marcada con al número treinta y tres, 
cuyo frente dá á Poniente, y linda por 
la derecha entrando oon la de Jeróni
mo Montero Castellano, número trein
ta y cinco; por le izquierda oon U de 
Padro García Molina, número treinta 
7 ono, y por el fonde oon corrales de 
casa calle Gorrasedo; su área plana 
oonsistoan doscientos oinouents y ocho 
metroü y seis decímetros, y su fachada 
mide nueve metros cuarenta y cinco 
centímetros. 

Ap^reoieudo inscritas en el Regís- 
, tro de la Propiedad de eate partido, á 

nombre de Roque Osuna, tres octavas
partes de ta casa desonta, proiodivisas
oon lea otras cinco dal mismo y su mu
jer Catalina Galíardo, el cual falleció 
en esta población el treinta de Junio 
de mil ochocientos oinonenta y cinco, 
se ha acor lado, en providencia de este 
día se instruya del expediente á los 
caueahabientes de! finado Oenns, cu
yos nombres y actual domicilio se igno- 
ran, para qne en el término de diez 
diae, contados desde la inseroión del 
presents en el periódico oficial, compa
rezcan en el expediente de que se tra
ta y expongan en él lo que convenga á

sos derechos; pues en su defecto se ra
tificará el auto dictado, aprobando la 
información posesoria.

Y para conocimiento de loe Ínteresa- 
dos se pone el presente, en Bajatanoe 
á veinte y siete de Julio de mil ocho- 

■ cientos noventa y nneve.—José María 
Ray.-EI actuario, Francisco del Prado.

CAZALLA
Núm. 2510

Cédula de díación.
El señor Juez de iostroooión de este 

partido, en providencia de hoy, dicta
da en el sumario que instruyo por hoi- 
to de dos oabaUerlaa mayores á don 
José Boto Ladrón, contra Juan Cava 
Alcázar, ha acordado la oitaoión en 
forma de los sujetos que se orean due
ños de los cuatro jumentos que á con
tinuación se reseñan, los cuales se eo- 
oontraron abandonados la maflana del 
día treinta de Agosto último en las tu- 
mediaciones del pueblo do Almadén 
de la Plata y sitio donde tuvo lugar la 
noche anterior la sustracción da dichas 
caballerías mayores, á fin de que com
parezcan en esto Juzgado á recojerlos, 
previa justiácaolóa en forma, y para 
caso de habar sido hurtados, ofreoerlea 
esta cause, ai objeto do que expresen 
si renunoian ó no la indemnización de 
perjuicios.

Cazalla treinta y uno do Julio de mil 
ochocientos noventa y nueve.-El Se
cretario, Eduardo García Carvajal.

Reseifa de los jumentos 
Un borro rocío, cerrado, de talla pe- 

quefla.
Otro mohino, pequeño, cojo, cerrado. 
Otro también rucio claro, de talla 

mediana y cerrado.
Y otro cerrado, de talla psqueBa y 

rucio, '
ALICANTE

Núm. 2620
0i“8r Eateve, Juez da inatruc- 

ción de este partido.
A los de igual clase y municipales, 

Alcaldes, foarza de la Guardia civil y 
demás agentes de policía judicial de la 
nación, hago saber: que en este Juzga- 
*^® 7 pof actuación del que refrenda se 
instruya causa por el delito de estafa, 
contra Adelino Sarmiento Urios, hijo 
da Félix y María Dolores, de 86 aflos, 
casado, comerciante, natural de Játiva 
y Vecino de Ubeda, he acordado expe
dir la presente requisitoria, por la que 
en nombre de S. M. el Rey D, Alfonso 
XIII (q. D. g.), ruego y encargo á las 
expresadas autoridades y agentes, se 
proceda á la busca y captura del refe
rido procesado, poniéodolo en su caso, 
con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado, en las 
oároales de esta capital.

Y para que se persone en el mismo á 
responder de los cargos que le resul
tan en dicha cansa, se le concede el tér
mino de diez días, contados desde la 
inserción da la presente en loa Boleli~ 
nes OJidales de esta provínoia, la de 
Valencia, Córdoba y Jaén y Gaceta de 
Madrid’, apercibido que de no verifi. 
carlo le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley por su 
rebeldía.

Dado en Alicante á dos de Agosto do 
mil ochooiontos noventa y nueve.—Ra
món Giner.—P. 8. M.» Enrique Pérez,.
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Gobierno civil de la provincia de Córdoba
NUMERO 8617

SECCION DE OBRAS PÚBLICAS-NEGOCIADO DE CARRETERAS^^
Inoo.donl expediente de expropiación qneen el término monimpel '*?.'* ’¡!¡^j'^’¿i°J'>°i|°,”,^7eíáoión^^^ do ioe propietarios intoreeadoa en la citada 

de Madrid á Cádiz, entre tos kilómetros 368 al 372, se ha rectificado por la Alcaldía de rUU » r«ww>in ^^ ^^^^ ^^ ^ r ^^ ^^^ ^^ expropiación forzosa de

ï-rireVok^îïrd^rxiJîiii'Æ
(RELACION NOMINAL QUE SE OITA)

Obras públÍ6as.-Provineia de Córdoba-Término municipal de El Carpio.
Mación nominal de los propieUrios á quienes afeeb la expropiacidn de la v«¡ac¡6n de todo de la carretera de pmner orden de Madrid

Cádiz, entre los kilómetros 3al 372, en el téronno mumeipal de El Carpio:^_________ __________ —-

Número 
de 

orden.

NOMBRE
DE LOS PROPIETARIOS VECINDAD NOMBRE DE DOS COLONOS SITUACION

1

'2

3
4

Hderos. de D. Fidel Obarqnero.

Capellanía Eolesiástioa. So Ad
ministrador local el Sr. Cora 
párroco de esta villa.... .

Empresa del ferrocarril............
Hderos. de D. Fidel Oharqnero.

Carpio

Idem

»

D. Antonio Gómez Millán,

5 D. Manuel Jarado Cerda

Idem........ 1
Idem..............l

Pedro Abad.'

« 
fl

€

7

S

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

»

11

«

Martín Bastida

Antonio Pérez Vacas

Antonio Nieto Lain.

Antonio Oastilla Triviño..

Antonio Luis Lera.,, 

Antonio Nieto Lain.. 

Manoel Jurado Cerda

Miguel.León Moreno

Majuelos (tierra calma) N. camino de Morente. S. vía C»P®“*'
'' ' nía Eclesiástica y 0. don José Prados.

Idem

Majuelos (olivar)

Idem....................

Carpio............

Pedro Abad..

D. Pedro Mengíbar

Antonio Castilla

Idem.

Idem

Carpio

Idem

Idem..

Idem..

Pedro Abad..

¡Carpio

C. E. Su Administrador local #11 
Sr. Cura párroco de esta villa.jldem

D.

0

11

fl

»

Idem

D. Antonio Gómez Caetillo. ..lldem....

Idem....

Idem

Idem

Manuel Jocado Cerda

Modesto Sendra

D. Antonio Aqailino Gómez...

Podro Abad..!

i Carpio..........

Joan Sotomayor....................

Joan Bautista Galán..........

Bartolomé Castro Escribano.

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem.

Pedro Abad..

Idem

0

»

Idem

Idem

C. E. So Administrador local el
Sr, Cora párroco de esta villa.

Idem.............................................
Carpio
Idem..

11

■ Í*

Idem. 
Idem

D. Manuel Jurado Cerda..........  

„ Bartolomé Castro Escribano. 

Exorno. Sr, Duque da Alba....

Pedro Abad,.

Idem

Carpio

n
Idem...

D.

«

n

Mariano barasona Candán

Luis Marín Mafioz

ildem.

Idem

Joeé Gracia y Gracia.......... ¡Idem

Miguel León Moreno...........|Idem..

Antonio Gaitán Gavilán... Idem.,

n

D. Andrés Pérez Moya,

Idem

Cortijo Mamonas.

Ruedo

»

ft

Idem

Idem.,

Idem

Roedo y huerta.

N. el camino, 3. vía férrea, E. herederos de do» 
Fidel Oharquero y 0. don Alfonso B Galán-

N. vía férrea, 3. don Manuel Jurado, B. don JoB^ 
Prados y 0. Arroyo Veguillas.

N. herederos de don Fidel Oharquero, 3. don »■ 
tin Bastida, E. don Juan Sotomayor y O. u 
Manuel Jurado. , -

N E. y 0. don Manuel Jurado y 3, don 
Bautista Galán. .

, N. don Manuel Jurado, 3. y 0. don Antonio M» 
y E. don Martin Bastida. g

N. don Antonio Pérez, S. don Antonio C?®**”?’ é 
Arroyo Veguillas y olivos de don Bartolo 
Castro y 0. con el camino. , ¡^

. N. y S. don Antonio Nieto, E. don Antonio 
Lara y 0. don Juan Bautiata Galán. „go

. N, 3 y 0. don Antonio Nieto y E. don AU 
Serrano y don Antonio Oastilla, luranO®'

. N. y 0. don Antonio Luis Lara, 3. don »» 
Jurado y E don Juan Bautista Galán. g^_ 

. N. don Antonio Nieto, S. don Joan Baotist» ^^^ 
lán, E, don Francisco Hernández y 0. ooQ 
Miguel León. «{4«Ho»‘

. N. don Antonio Nieto, S. Oapeilanía E“ ®®ÍjLdo-
E . don Bartolomé Castro y 0. Manuel

. N, y E. don Miguel León y 3. y 0. con d*”^ ^* 

nnel Jurado. - goto*
.. N. y 0. Capellanía Eclesiástica, 3. don Jo»^ 

mayor y E. don Bartolomé Castro.
.. N, don Manuel Jurado, 3. y 0. don Juaú ® 

yor y E. Capellanía Eclesiástica. , jai”
.. N. y 0, don Modesto Sendra y E. y »• °° 

Bautista Galán. «artolo’”*
., N. y 0. don Juan Sotoiqayor, 3. don

Castro y E. don Miguel León. pmneH»»^ 
..IN. y É. don Juan Bautista Galán, S. Lap

Eolesiásta y 0. don Juan Sotomayor, 
n narret*^® 

.. N. y E. don Bartolomé Castro y 3. y ¿os

.. N. y 0. carretera, S. Sr, Duque de Alba y
Manoel Jurado. x Paatro ? ^'

. . N. carretera, 3- y E, don Baruolomé
Capellanía Eolesiástioa. „ pugni

.. N. y 0. don Manuel Jurado y 3. y ® .
de Alba. , villar, E-N. el 110 Guadalquivir, 3. cortijo del ’' ¿^ ûl>
var de los Majuelos y 0, olivar no 
villo, de don Mariano BaiaBona. Alb*^

.. N, vis férrea, 3. camino, E. Sr, Daqu®
0. don Miguel León. , S y

N. don José García y don Miguel L6Ón,o j ^ oa 
mino antiguo de Bujalance 7 “* j^ ¿oO 
qua divide este predio cou el haza ^^
riano Barasona . t x K tief^^n»'

N. vía férrea, 3. don Miguel León, y 0. “ 
este mismo dueflo y don M4gae , j^ocafi áíj 
mino del pueblo & lo estación g^ ¿po L .

N. y 0. vía férrea y don José Graci » jj^ jo» 
Marín Mofioz y E. cauce que 1»® j^
de don Mariaco Barasona. ^^ lately® 

E., 3. y 0. caminos de la ronda y 
fetroosrril,

Carpio 16 de Julio de 1899.-E1 Alcalde, Rafael Maftoz.-EI Seoretaiio, Joan Solís.
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Ministerio de Cultura 2024


